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icw pueblo* del A r c h i p i á k g o erigido* cirilmente 

pk^aado ra Importe loa qaé pueden, y tnpliendo 

los denát lo i toados de l u r e spec t i r» ! 

9 Se declara texto oñeial^ j «utánttce el de tet 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila-, por tanto serta 
obligatorias en su cumplimiento. 
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m \ m m i m DE n i i p i i i n 

Adminis t ración c iv i l . 
Maoil», 14 de Agosto de 1896, 

En Tirtod de Isa ooticias traemitidás por los C6n-
fniei de Eipsña en Hong koDg, Emuy y Shaoghay, 
ijne confirman el decrecimiento de )a peste bubó
nica en las expresadas colonias, de acuerdo con el 
dictimen de la Junta Superior de Sanidad, á pro
puesta de la lospección del Ramo y de conformi
dad con la Dirección general de Administración civil, 
he tenido á bien decretar: l .o Subsistirán las medí-
¿si Sanitarias acordadas en 13 de Junio último, 
para loe buques procedentes de los expresados puertos 
j de los demás de China que conduzcan á su bordo 
(migrantes de esta nación los cua'es continuarén 
ivjetos á cumplir cuarentena de 15 ó 20 días en 
e) caeo de accidente á bordo en el Lazareto de 
Uarivele»: 2.o A los demás buques mercantes que 
arriben á estas Islas en lastre ó en carga sin pasa
jeros de nacionalidad china se le descontará del 

^PRESUPUESTO D E L AYUNTAMIENTO D E BATANGAS PARA 1896-97. 

plezo cuarentenario expresado anteriormente el 
tiempo invertido en ia traveiía: 3.o Los buques de 
guerra solo aeran sometidos á tres días de obser
vación en bahía y 4.0 Las diaposiciones antes ex-
presadáa se aplicarán desde luego á loa baques sur
tos en bahía y á los fondeados ea el Lazareto de 
Mariveles. 

Cúmplase, publíquese, dése cuenta al Gobierno de 
S. M, y vuelva á la Dirección general de Admi-
distración civil, á los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Manila, 7 de Agosto de 1896. 
E n uso de las facultades*que me están conferidas, 

oido el parecer del Consejo de Administración de 
estas Islas y á propuesta de la Dirección general 
de Administración Civil , este Gobierno General 
decreta lo siguiente: 

Artículo l .o Se aprueban los presupuestos de 
ingresos y gastos para el ejercicio de 1896-97 del 

Ayuntamiento de Batangas, teniendo en cuenta los 
anteproyectos form alados por dicho Ayuntamiento. 

Art. 2.o Los ingresos para cubrir las obliga
ciones de la expresada Corporación se calculan en 
pfs. 8 .»51493, resultando un superabit de pesos 
63 25 . 

Art. 3.0 Los gastos del Ayuntamiento á que 
se refiere el artículo anterior durante el ejercicio 
de 1896-97 se presuponen en pfs. 8.788*67 61 

Art 4.o Los efectos legales de las obligaciones 
por ingresos y gastos de loa presentes presupues^-
tos se retrotraen el dia l .o de Julio último, en que 
estos debieron empezar á regir, rectiñcándose y 
refiriéndose á los mismos las operaciones que hu
biese verificado. 

Publíquese dése cuenta al Ministerio de Ultra, 
mar y vuelva á la Dirección general de Adminis
tración eivil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
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DeaignaciÓD de los ingresos 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Peso» 

SECCIÓN UNICA — GOBERNAOI'N. 
Capitulo l.o*-Propios 

Oancn de terreno en Arrendamiento 

Capitulo 2,o—Arbitrios Impuestos 
y recargos. 

Billares. 
Ponciones de Teatro y Carreras df 

caballos. 
Mercados públicos. 
Matfcderoa júb'iccs. 
Sncierro de animales. 
Impuesto de adumbrado y limpieza 
Dos céntimos de pesca por cada librt' 

de carne de vaca y un céntimo cua 
tro octavos por id. de la de cerdo. 

Credencialea de propiedad de ganad( 
mayor. 

Id. de traníferencía de id. id. 
Recargo del 10 pg de la contri 

bucién urbana. 
Partic pación de 2 1 2 pg sobre el 

25 p g del recargo municipal de 
cédulas personajes del rádio muni
cipal. , 

Por el impuesto de tres pesos anuales 
por cada solar no edificado dentro 
de la zona de piedra. 

Impuesto de 2 00 por cada licencia 
que Fe conceda dentro del rádio mu 
nicipal para bailes y reuniones quf 
hayan de celebrarse después de laf 
diez de la noche. 

Pesqneiías del rio Calumpan. 
Vadeo del rio Calumpan, 

Capitulo 3.0—Ingresos eventuales. 
L'ceDciaa para comtrucciones y repa

raciones urbanas. 
0̂ Po de las multas municipales. . 

Multas por faltas á la presentación 
Personal. 
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Dpp'eoaciíSn de los paito» 

24 
100 
100 
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50 
7557 
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50 
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SECCIÓN UNICA.— GOBERNACIÍN. 
Capitulo l . o - Administración 

municipal. 
Personal de Ayuntamiento. 

Secretarla. 
1 Secretario con 
1 Auxiliar de Secretaría con 

Asignación para Escribientes 
Gasa C m s i s t o ñ a l . 

1 Conaerge con 
1 A guacil 1 o con 
2 id. 2.os á pfs. 85 cada une. 
2 Maceres á pfs 85 cada uno 

Guardia municipal. 
1 Sargento con 
1 Cabo con 
2 Guardias de 1.a á pfs. 100 

cada uno 
4 Id. de 2.a á pfa. 85 id. id. 

Material de id. 
Gastos de escritorio papel s? 

liado para actas y inscriciór 
á !a Gaceta de Manila 

Impresos movilario ilunrnaclo 
nea alumbrado y limpieza 

Persona! de Tribunales. 
1 Gobernadorcillo con 
1 Escribiente con 
1 id. con 

Material de id. 

1200 
300 
300 

144 
110 
170 
17<> 

144 
110 

200 
340 

150 

150 

36 

P .*( K 

3188 

300 

24 
48 

108 
20 

Capitulo 2 o - E n s e ñ a n z a pública 
Personal de Eicnelaa públicas. 
1 Maestro de lérmino de 1.a 

dape con 
1 Ayudante de 1.a clase cor 
1 Maestra de término con 
1 Ayudanta de 1.a clase con 

Capitulo 3.0 —Güitos y atenciones 
piadosas. 

Funciones de tabla y altares para e 
dia del Corona. 

Capitu7o 4 o = Obras p úblicas. 
Personal. 

480 
156 
312 
144 

Céni. 
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5 Deiignación de los gastos 

2.o 

5 o l .o 

2.0 

1 Maestro de obras con . 180 
Material ouevas coDttraccio-

nes y reparacionefi cooter-
vacioo y entreteDÍmiento de 
obras públicas de carác
ter municipal. . 1700 

Capítulo 5o=Po l i c i a Urbana. 
Personal de limpieza y alam

brado órnalo de calles pa
seos y jardines. . 360 

Materia! de alambrado y Utn-

CREDIT08 PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 16 de Agosto 
de 1896. 

Parada: Artillería y oám. 70.—Jefe de dia, Sr. 
Coronel de Artillería, D. Vicente Arizmendi Jau-
danes.—Imaginaria: otro del núoa. 72, O. Jooquía 
Seijas Casas.—Hospital y Provisiones: Caballería 
l . er Capitán.—Vigilancia de á pié: núoi. 70, 8.o Te
niente.—Vigilancia de clases; núm. 70.=Mdiica en 
la Loneta Artillería. 

De 6rden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José B. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado a.o 

E l día 18 del actual á las ocho en ponto de la 
maiían.- r ék el local de costumbre, se verificará 
el 8.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

L o que se anuncia al público para su conocí-* 
miento. 

Manila, 10 de Agosto de 1896 .—El Subinten
dente.—P. S, , Ferrer, 1 

Negociado 3.o-=»B¡enes del Estado. 
E l Excmo, é Iltmo. Sr. loteodente general en 

decreto de esta fecha, ha dispuesto que el dia 20 
del corrieiíte mes, á las diez en punto de la ma
ñana, se celebre 2 o concierto público para vender 
la lancha «Adela» y sus enseres sobre el tipo de 
30 pesos en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta de esta Capital núm. 213 página 856 de 2 del 
que rige. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 11 de Agosto de 1896.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 2 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento, 
Hallándose vacantes las escocias de n : ñ )S de 

Barotao Nuevo, Dumangasj Miagan y Pototan (Uoiio) 
que son de la categoría de término de 2.a clase y 
están dotadai con el haber mensual de 30 pesos, el 
lltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha sa ha servido disponer se provean dichas 
plazas en propiedad entre los maestros que tomaron 
parte en las oposiciones celebradas en la Escuela 
Normal de Maestros de esta Capital en el mes de 
Septiembre de 1893 y fueron en ellas aprobados, 
á cuyo efecto pueden dirigirse en instancia á este 
Centro directivo en el plazo de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Manila , todos los que se encuentren en aquel 
caso, bien desempeñen escuelas de eu categoría ó de 
otra inferior ó bien se encuentren sin plaza. 

Manila, 10 de Agosto de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, J . D. de la Cortina. 
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Designación de los gastos 

pieza repoBícióo de faroles 
y adquisición de berra* 
mientas. . 1000 
Capitulo 6ó—Servicios Loca'es. 

Personal de Mercados. 
1 Gonserge con 

Capitulo 7,o.—Arrendamientos. 
Alquileres de edificios. 

CREDITOS PRE8UPÜE>TOS 

POR ARTICULOS 

asa Ayuntamiento. 
Casa Escuela de Niños. 
Id. id. de niñas. 

840 
200 
300 

Totsl. 

1360 

Cént 

120 

1340 

POR CAPITQJ 

1360 

120 

1340 
8788 

E s copia. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MAÑIL A. 
Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz sapientes, para 
el actual bienio, á los individuos que á continua
ción se expresan. 

Salangas. 
Batangas. . D. Brígido Baenafé y Dinglas.n 
Calategan. . Luciano López y Alvarez. 
Cuenca. • José Mendoza y Jardín. 
Balayan. . Rafael Apacible y Aiunción. 
Lobó . Buenaventura Amparo. 
Nasugbú. . Bibiano Romey y Ricafort. 
Taal . . Coroelio Villalobos Hagan. 
Lian. i Narciso L;jano. 
Tay. . Juan Valdós. 
Lemery. . Juan Crispin Casllag y Morales. 
San Luis. . Agustín Aquino. 
Bañan. . Ancó'mo Uimayuga y Márquez. 

Manila, 13 de Agosto de 1895.—El Secretario de 
Gobierno.—Gervasio Cruces. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUN TA MIENTO 
D ñ LA M. N. h Y S. L . CIÜDA.D DE M A N I L A , 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta para su remite en el mejor pos
tor la contrata del arriendo del arbitrio que pro
duzcan las Casetas para las ferias que se celebren 
en los diferentes distritos del rádio municipal, con 
motivo de diversas festividades, con entera snjeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital nüm. 215 correspondiente al dia 14 de 
Agosto del presente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Jauta de 
Almonedas de dicha Corporación, en la Sala Capi
tular de las Casas Consistoriales el dia 24 del pre
sente mes á las diez de su mañana. 

Manila, 13 de Agosto de 1806.=Bernardino 
Marzano. 2 

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MANILA. 
Hallándose depositados en la Tenencia Alcaldía 

del Distrito de Tondo, un macho cabrio, una cabra 
y dos cabritos procedentes de abandono en la vía 
pública, se hace saber por medio del presente anun • 
ció á fio de que se personen en esta oficina los 
que se crean con derecho á los citados animales, en 
la inteligencia que de no verificarlo nadie hasta el 
dia 27 del actual se procederá á su venta en pú
blica subasta á las diez de la mañana del citado dia 
27 en estas Casas Consistoriales. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace público para general conocimiento. 

Manila, 13 de Agosto de 1896.—El Secretario de 
la Alcaldía. Joaquin Pellicena. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA 
DB M A N I L A . 

EQ virtud de decreto de esta fecha, quedan sus
pendidas las operacíooes de la Agencia de Adua
nas establecida en esta Capital, de D. Antonio 
M.a Barretto, representada por D. Ramón Santos, 
hasta nueva órden. 

Lo que se pone ea conocimiento del público para 
general conocimiento. 2 

Manila, 13 de Agosto de 1896.—Pérez del Pulgar. 
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GUARDIA C I V I L , — 2 0 . 0 TERCIO 
Hallándose vacante la plaza de Maestro Arrt* 

de este Tercio, y debiendo ser cubierta con W 
ción al Reglamento de los de esta clase del Ejér^ 
aprobado por Real órden Circular de 23 de Julfo; 
1892 (C. L . nüm. 235), se hace publico por A0* 
del presente anuncio para conocimiento de todo*1 
que teniendo condiciones para ello, deseen 60'' 
tarla, reuniéndose la Junta económica del ^ 
que ha de determinar dicho provisión el dia 1°1 
actual á las diez de la mañana en el ediflc'0 J' 
ocupan las oñeinas de la P. M. del mismo (c 
Magallanes núm. 25). i 

Los aspirantes á la mencionada plaza deberán 
rigir sus instancias acompañadas de los req"1, 
prevenidos en el citado Reglamento al Sr. 
Jefe principal de este Tercio, las cuales 

Cor 
10 
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liarse precisamente en la oficina del mismo antes 
. ^ J Aa\ citado día 18 
fe Manila, 13 de Agosto de 1 8 9 6 . - E l Coronel.— 

francisco Pintos. ^ ^ 2 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Jnnta provincial de Bu-
, gggun iadices remitidos por el Presidente de 
5 a Janta en 15 y 16 de Abril y 22 de Mayo de 1895. 

Pueblo de Baliuag. 
fíombres de los interesados. Nombre» de los interesa doi 

^).a Ana González. 
D Agripino de la Merced 

guedo García. 
Aqa Ponce. 
^oa Tionsong. 
'^qtonio Lavao. 
¿polonio Cnnauao. 
AQÍ3eto T«gle. 
^nacleto Gircía. 
/Andrés Canauan. 
Anastasio Portillo. 
/Andrés San S.aogJO. 
Alejandre de Bo ja . 
-Aatomp de los Angeles 
Agripino de la Merced. 
•Agustín Portillo. 
-Antonio Celeste. 
^ntonio Gonzaiez. 
^ndrés de Ramo. 
.Ancelmo Gai lermo. 
-Andrés Castro. 
-Agustina Sioson. 
Ambrosio B-intista. 
'Aodréi Cárlos. 
Apolonio Cnnauan. 
Bernardino García. 
Balbino Bunag. 

frígido Guisen. 
Bonifacio de la Cruz. 
•¿Siriaco Aqaino. 
Claro Viliacorte. 
€ri8pino de Guzman. 
Oriianta Dairit. 
(Oatalino de Rivera. 
Oatalino A. José. 
•€a(a'¡no Rivera. 
Claro Viliacorte. 
Oiriaco Cruz. 
Casimira Chico. 
Oiriaco de los Santos. 
Clemente Carreen. 

D. Claro Bernabé. 
Claro Cabral. 
Ciríaco Almosad. 
Doroteo Evangelista. 
Dionisio Rubín. 
Domingo de la Cruz. 
Domingo Sánchez. 
Dionisio Enrigues. 
Domingo Tomás. 
Dominga de la Craz 
Domingo Caison, 
Dolores Tolentino. 
Dorotea Collante. 
Eulogia de L^on. 
Elias Agu lar. 
Eufemia Igaacio. 
Elíseo Rivera. 
Epifanio R^mos. 
Epifanio Florentino. 
Esteban de la Puente. 
E l mismo. 
Eaialia Manlapas. 
E ena del Rosario. 
Fiorencio T . Craz. 
Filomeno Ramos. 
Francisca Pangiiinan. 
Francisco Rustía. 

El mismo. 
Francisco Joeé. 
F oren tina Collante. 
Frollan Gonzalos. 
Florentina CoUantes. 
Francisco Rustía. 

Bi mismo. 
F orencia Viliacorte. 
Fruto de Castro. 
Francisco de Castro. 
Florentino Misal Cruz 
Fausto Cecilio. 
Feliciano Tagaliag. 
Francisco Rustía. 

(8e cont inuará , ) 

INTERVENCION G R A L , D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita llama á los sefn-
•fes que á continuación se expresan á fin de que 
comparezcan en este Centro á recoger los fallos ab
solutorios que á cada uno la co'responde, remitidos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Depen
dencia debiendo efectuar su presentación en el im
prorrogable plazo de 30 días á contar desde esta 
facha. 

Joaquín B. Valdés. 
A 

Don Adolfo Martínez, Subdelegado de Bahol. Don 
.Adriano Pineda, Administra lor de Antique. D. Ale-
íjaudro Eicudero, id. de Antique. D. Alfredo Reguei' 
teros. Subdelegado de Bulacan. D. Antonio Ohápnlí, 
Administrador de Paogasinan. D. Antonio Cifuentes, 
id. de Balabac. D. Antonio Esteban. Subdelegado 
da Tarlac. D. Antonio Montuno, id. de Antique. Don 
Antonio Moral, id. de Camarines Norte. Ü. Anto
j o de! Ri0> Administrador de Calamíanes. D. Au-

^oaio Tovar, Subdelegado de Isla de Negros. D. Anto« 
B'o Vázquez, id. de Camarines Sur. D. Arsenío 
*pv¡a, Administrador de llocos Sur. D. Aigmto 
f n8uUa, Contador general de Hacienda de estas 
9iai. O. Augusto M.a Fors, Administrador de la 

laguna. D. Augusto Linares, Subdelegado de Bohol. 

^on Bobino Gotter, Administrador de Pangasinan. 
•JJ: Barnardo Carvajal, id. de Manila. D. Blás Pdrez, 
^delegado de Lepante. 

C 
^on Camilo Millán, Subdelegado de Camarines 

Norte. O. Cándido A'aaza, Aiministrador da Para-
gua. D. Carlos Gomaz, i i . da ana'oos Ginoarines. D JQ 
Oaiimiro Pérez, Subialegido da Rombloa. D Castor 
Manzanares, Administrador da Zimboaagi, O. C a 
yetano Castrílioo, Subdelegado da Camarines Norte. 
0. Cayetano E «can Ion, Contador general de Hacienda 
de estas Islas. D. Cruz Gonzaiez, Subdelegado da la 
Union. 

B 
Don Eduardo A'onso, Subdelegado da Pangasinan. 

D. Eduardo García, Administrador de Camarines 
Sur. D. Eluardo Rojo; id. de Zimboaoga. O. Eduardo 
Subirá, Subdelegado de Sur gao. D. Emeterio Diez, 
Administrador de llocos Norte. D, Em Lo Bravo, id. 
de la Pampanga. D Enrique Alcoba, Subdelegado 
de Calamíanes. D. Enrique García, Administrador 
de Antique. D. Enrique Oraá, Subdelegado de Ley te. 
D. Enrique Solano, id. de Marianas. D. Enrique Vi-
llaoampa. Administrador de liábala de Luzon. Don 
Estanislao Chaves, Subdelegado de Bataan. D. £ ) -
teban López, Administrador de Aatiqna. D. Eva
risto R. Mendieta, id. de Calamíanes. 

F 
Don Fausto Villa Abriüe, Subdelegado de Davao. 

D. Federico López, id. de Islas Batanes. D. Federico 
Ordas, id. de la Laguna. D. Federico Tríana, id. de 
Mísamís. D. Fé'ix Gom?z, id. de Antique. D. Fer
nando Gira t, id. de Isla de Negros. D. Fernando 
Morphy. Administrador de Nueva Eoija. D. Francisco 
de A . Vázquez, id. de Basílan. D. Francisco de 
Arespacochaga, Subdelegado da Rombloa. D, Fran
cisco Gastambíde, Administrador de Cagayan. Don 
Francisoo Martínez, id. de Nueva Vizcaya. í>. Fran. 
cisco Montero, Subdelegado da Camarines Sur. Don 
Francisco de P. Bipoll, id. de Manila. D. Francisco 
Iriarte, id, de la Laguna. 

Don Germán Garibaldi, Administrador de llocos 
Sur. D. Germán Pons, id. de Calamíanes. D. Ge
rónimo Vida, Subdelegado de Masbate y Ticao. Don 
Gonzalo Vargas, Administrador da Gavite. D. Gui
llermo Lanza, id. de Calamíanes. 

I 
Don Ignacio Verdeja, Administrador de Basilan. 

Don Javier Caballería, Administrador de Bulacan. 
D. Joaquín de Fuentes, Subdelegado de Cagayan. 
D. /osé Cabezas de Herrera, Director general de 
Administración Civil de estas lelas. D. José Fernán-
d z. Subdelegado da Ley te. D. José Garcós de Mar-
cilla, id. da Zambales. D. José García, Administra
dos de la Laguna. D. José Gareda, id. de Pam
panga. D. José Gil, Subdelegado de Leyte. D. losé 
López, id. de Hocos Sur. D. José Mangas, Admi
nistrador de Basílan. D. José María González, id. 
de Caiamianes D. José María Pacheco, Subdele 
gado de Cavíte. D. José del Nido, Administrador da 
Bohol. D. José Padriftan, id. da Basílan. D. José 
Pastor, Subdelegado de Mant a. D, José Rojas, id. 
de Míodoro. D. José Sánchez, Administrador de 
ambos Camarines. D. José Tomaaetti, id. de Davao. 
D, José Urbano, Subdelegado de Cottabato. D. Joa
quín Fuentes, id. de Cagayan. D. José Viudei, id. 
de Mindoro D. Juan Alvares, id. de Albay. D. Juaa 
Bruhtel, Adminístraáor éa Balabac. D. Juan B Pa
checo, id* de Manila. D. Juan Girlot, Subdelegado 
de Surigao. D. Juan Leoo, Administrador de Cama
rines Sur. D. Joan Mompeoa, Subdelegado da la 
Luguna. D, Juan Tamayo, Administrador de Nueva 
Vizcaya. D. Juan Verdau, Subdelegado de Islas Ba
tanes. D. Judian Fernandez, id. de Calamíanes. 

Don Leoncio Iruretagoyena, Subdelegado deZam-
boanga. D. L opoldo Martínez, id. de Caiamianes. 
D. Luís Alvares, Aiministrador de la Laguna. Don 
Luis Oitiz, Subdelegado de Bulacan. O. Luis Qie -
sada, id. de la Unión. D. Luis R. Escalona* Admi
nistrador de la Laguna. D. Luis Sarda, Subdelegado 
de Lepante. D. Luís de la Torre» id. dala Pampanga. 

M 
Don Manuel Antón. Aiministrador de Carolinas 

Occidentales. D. Manuel Bores, Subdelegado de T a -
yabas. D. Manuel Bravo, id. de Marianas. D. Manuel 
E^iza,, Administrador de Bisilan. D. Manuel Gar
rido, Subdelegado de Batangas. D. Manuel Gómez, 
id. de Bulacan; D. Manuel GuaUart, Administrador 
de Pollok. D. Manuel Gjzauo, Subdelegado de Ba
taan. D, Manuel Montuno, id. de Morong. D. Ma
nuel Pipián. Administrador da Rombloa. D. Manuel 

Quero, Subdelegado de Masbate y Ticao. D. Mannet 
Sastroa, id. de Tayabas- D. Mariano Bertoinci, Sín
dico del Ayautamiento de Manila. D. Mariano 
Manendez, Subdelegado de Pangasinan. D. Migeet 
Fernandez, id. de la Isabela. D. M guel Garda, 
id. de Mindoro. D. Miguel Merino, id. de Barias 
D. Miguel Zorija, id. da Bulacan. 

P 
Don Pablo Gomases, Administrador de la Saab ala 

da Luzon. D. Pablo Martínez, Subdelegado da O a* 
marines Norte. D. Pedro Arranz, id. da Tayabat. 
D. Pedro Gonzaiez, id. da Iloilo. D. Pedro Herrara, 
Aiministrador da Bohol. D. Pedro Zamora, id. ds 
Nueva Vizcaya. 

R 
Don Rafael Cabezas, Subdelegado de Basílan. Oor. 

Rafael M a T jada, Subdelegado da Cagayan. Don 
Rifael Moreno, id. de la Isaba'a de Luzon. D . R*-
fiel Plquar, id, de Iloilo. D. Rafael Sierra, id. de 
Camarines Sur. D. Ramón Bstevanes, id. de Isla 
Negros. D. Ramón Montero, Administrador de Hov. 
tabato. D. Ramón Orellana. id. de la Laguna. OJO 
Ramón Rubio, id. de Layte. D. Ricardo García, id. 
de la Lagaña. D. Ricardo Norazo, Subdelegado de 
Zamboanga. 

S 
Don Sanda'ío Pérez. Subdelegado de Burlas. OJR. 

Smtiago M.a A'varez. Administrador da IIOCOJ Sur . 
U. Santiago Masía, Administrador de id. 

T 
Don Timoteo Caula, Subdelegado de Nueva Wíi.-

caya. D. Timoteo Rodríguez, Administrador d; 
Davao. 

ü 
Don ürsino Rey Administrador de Camanaes 

Norte. 
V 

Don Vicente Bellon, Administrador de Nueva Viz 
caya. D. Vicente López, Subdelegado de Samar. 
D. Vicente del Prado, Administrador de Bís i an» 
D. Vicente Villas, Subdelegado de Abra. D. Víctor 
Sanz, id. de Leyte. 2 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—Joaquín B. Valdéf^ 
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F A C T O R I A D E SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S 
DE M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Batabledorento parala» 
atenctoaes <¿ei «arricio, áariaa de ~is\&o de ^'ats. 
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•uperíor fresca l ia mezda de ninguaa otFa fécola 
y tin imecto aígüco a m a blanco de Pangasmao 
ccmp^etameDte Hmpio de polTO y sin con ten CF icaec-
tofl, ni mezcla de ternilla alguna palay del llamado 
de Fadoifa y Uña de Masbafce en ralas bien secas 
€f» admiten en el miimo sito en la calle de Ganao 
lúm, 2 proposiciones acompenadas de meeitras para 
ja venta de dichos artfcnlos todos los días no feriados 
de 8 á 12 de la mefiana hasta el día 25 del mes 
actnal i las 9 de sn mafiaoa que teniendo á la vista 
las ciertas hechas, asi como las maestra de los ar-
iícalos, se admitirán las que resalten más benefi 
«ñcsas netiflcándose en" el acto á los proponentes ya 
se acepten la totalidad de les ofrecidos por cada a to 
b una parte de ello. 

fja entrega de los ártfcalos adquiridos tendrá lugar 
en los almacenes de ia Factoría de Subsistencias de 
está plaza en el día que se le des'goe al rematante 
pasados y medidos á entera tat'eficción del Comi-
mñú de Guerra Interventor del servicio siendo de 
«uenta del vendedor los gastos de conducción y des
carga de aquellce. 

Manila, 14 de Ágosfo de 1896 — E i Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

MODELO HE PROPOSICION 
Sr. Comisario de Guerra Interventor 

de Subsistencias Militares de esta Plaza, 
Don N . N. vecino de . . . . domiciliado en la 

salle de . . . núm. . . . enterado del enuncio pn« 
blieado en la Gaceta oficial, convocando üeitadores 
para el concurso del dia de boy, me comprometo á 
entregar en los almacenes de la Factoría los sí-
ig-^entes artícalos á los precios que se detallan á 
conllooación. 

Harina de trigo de clase superior fresca 
« a mezc a de ninguna otra fécala y tin 
insecto a'guno á (tantos pesos tantos cóntN 
nos en letr») ei quintal métrico, acompa
sando muestra de ano saco. . pfs. O'OO 

A m a blanco de Pangasioan limpio de 
po' vo y sin contener insectos ni mezcla de 
semilla a'guna á (tantos pesos tantos cén* 
limos en letra) el bectólitro, acompañando 
maestra de an cavan. . • 0 00 

Pal iy del llamado de Factoría á (tantos 
paaoa tantea céatimoa en letra) el bectólitro 
acompañando muestra de nn cavan. . * 0*00 

Leña de Masbate en rajas bien secas á 
(tantos pesos tantos céntimos en Utrt-} el 
quintal métrico, acompañando muestra de 
^icho artículo. . » 0*00 

Manila, 25 de /gosto de 1896. 
(Firma del proponente.) 

F A C T O R I A D E UTENSILIOS MILITARES 
D E MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
If» atenciones del servicio, petróleo de clase supe
rior, aceite de coco de la Legun», velas de es-
j í ima y algeden en rana , se acmitirán en dicha 
Dependencia lita en la calle de Goo&o EÍBQ. 2 hasta 
la» once de la mefiana del dia 25 del mes actual 
Biuestras de dichos artículos que reúnan las cond -
clones que á centinnactán se eipreian, acompsfiadts 

á las mnmas nota de los precios. 
E l petróleo, aeré de cíese superior envasado en 

¡atas y cajones de madera. 
SI aceite, será de coco de la Laguna, bien co

sido, sin mal olor, elaro limpio y sin poso alguno. 
- Las velas, aeiáo de esperma, blancas, enteras con 
l a mecha trenzsda de 25 céntfmetios de largo y con 
3 i n peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor en rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estrafios proce
dente del conocido eo el país con el nombre de 
3)nbuy 

L a entrega de dichos srtícu'os se veriieará en 
ios almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la Ad* 
miniitiación militar y su pego se realizará por la 
Caja de la Factoría dentro de los créditos dispo

nibles. 
Manila, 14 de Agosto de 1896.—El Comisario de 

Guerra Interventor. Manatí Biedma. 

MODELO D E PROPOSICrON. 
Sr . Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 

Mil i tares de esta Plaza, 
Don N. N. veciüo de . . . . . domiciliado en la 

caMe de . . . . , n ú m enterado del anun
cio publicado en la Gaceta oficidl, convocando lici. 
tadores para el concurso del dia de hoy me ccm> 
prometo á entregar en loa almacenes de la Fació 
ría los sigoientes articules á los precios que se 
detallan á continuación. 
Bl .©l ) . • U . - r . tesos Cént, 

Petróleo de c'ase superior marca cometa 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
litro acompañando muestra de dicho ar
tículo. 

Aceite de coco de la Laguna, claro, lim
pio y sin mal olor á (cantos pesos tantos 
céntimos en letrt) el litro acompsñando 
muestra de dicho artículo. 

Velas de esperma, blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada 
una á (tantos pesos tantos céntimos en 
letrf )el kilogramo según la adjunta mues
tra. 

0 0 0 

0 00 

0 00 
Algodón en rama, sin semillas y per

fectamente limpio de cuerpos extraños á 
(tantos peeos tantos céntimos en letra) el 

kilo S f gnn la adjunta muestra. . 0 00 
Manila, 25 de Agesto de 1896. 

Firma del proponente. 

Edictos 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de i.a instancia 

del distrito de Tondo de esta Capiial en la causa núm, 5 d i ] pre 
senté £fío que instruye contra Eulalio Tantoco por denuncia falsa se 
cita al testigo Alejo de los Rejes dcmiciliado que fué en la l.a cnlle 
de Timbugán del arrabal de St». Cn-a y en cuya casa vivió dicha 
Eulalia para que en el té mino de 9 dias á contar desde el siguiente 
al de su publicación en la Gacf ta oficial de Manila comparezca en 
este juzgado silo en )a cali*' de Sa'icas núm, 17 Tondo á declarar 
en la causa referida bajo apercib mitnlo " de ¡que no hacerlo dentro 
de dicho término le pararán les perjuicios s que en derecho hubiere lugar 

Dado en Manila á 13 de Agosto de 1896,—El Escribano Joaquin 
Argote.—V.o B.o Concellon. 

Don José M. Sanch-z Vera Juez |de Paz en propiedad del distrito 
de Binondo etc. 

Por el presente se cita llama y emplaza á los ansentes Mateo 
Casipit indio soltero de 64 años de edad de oficio sacristán vecino 
del barrio de Timbugan del airaba] de 8ta. Cruz Bartola Bacani sol
tera de 2.0 t ñ o s de edad natural de Guagua provincia de la Pam-
panga vecina de la calle Dias del arrabal de Trozo é Inés Bacani 
cuyas cirennstancias personales se ignoran para que en el término de 
9 diss contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital «mparezca en este juzgadó de Paz si o en la 
ca le Meisic núm 1 á fin de celebrar juicio verbal de faltas que se 
sigue entre los mismos sobre maltrato de obra sin lesión apercibidos 
que de no verificarlo dentro de dicho término les pararán los per-
juicins que en derecho hubi re lugar. 

Dado en Manila y juzgado de Pez de Binondo 12 de Agosto de 
1896.^—José M Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. Juez, Apo-
lonio Sequera. 3 

Por providencia del Sr Juez de l.a instancia |de Binondo dictada 
<n Ja causfi xúm. 57 que se instruye contra Ambrosio Artica de la 
Cruz re cita Ih ma y ecplaza al testigo llamado Esteban vecino que 
fté de le tierra alta del pueblo de Novélela de la provincia de Cavile 
para.que tn el térmii.o de 9 dias contados desde la publicación de 
este edicto cemparezcan al juzgado á prestar declaración en la men
cionada causa apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 13 de Agosto de 1896.—Ponciano Beyes. 

Por luto del Sr. Juez de I a instancia del distrito de Binondo 
dictada en unas diligencias que instruyo Ee cita llama y emplaza al 
domestico Constancio Turno Strrano narural de Bscolor provincia de 
la Pampanga hijo de Laureano y de Teodora de 17 años de edad 
y criado que fué de D. Miguel Sierra vecino de la calle Lara nú
mero ' 3 del arrabal de Binondo á fin de que por el término de 9 
dias coniadoa desde la publicte ón de este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital se presente en este juzgado para dec arar en las 
diligencias ya indicadas apercibí "o que de no hacerlo dentro del ex-
presfido término le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Jurgado de l.a instancia de Binondo 13 de Agq^to de 1896.— 
Ponciano Reyes 

=3 — • 
Don Lorenzo Deheza Sagaste Juez de l.a instancia en prop'edad de 

esta provincia de llocos Súr. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los que crean con dere-

ch»" á un carabao con marcas que se halla depositado por providencia 
de este juzgado a les resultas de la causa núm. 73 del año 1895 que 
se instruye en este juzgado por falsificación de documento oficial sin 
reo por á hora para que en el término de ID dias á contar desde la 
últ'ma pub:icac ón de este edicto en IR Gaceta < ficial de Manila se pre
senten en este juzgado ern ios documentos justificativos de propiedad 
apercibido que de no hacer'o dentro de dicho término le pararán 
les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en V.'gan á 16 de Julio de iSgó^Lorenzo D. Sagaste,— 
Por mandado de sn Sría., José Brea. 

Por el presente ci ó Ufmo y emp'azo al individuo Pascual Dainan 
vecino del pueblo de Sta. María y cuyas otras circunstancias personales 
no constsn para que en el término de 9 dias á contar desde la úl
tima publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado para prestar declarac'ón en la causa número 
I I I que se instmye en este juzgado sin reo por á hora por hurto 

apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuic os que en de e-
cho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 14 de Julio de 1896.—Lorenzo D. Sagaste.— 
Por mandado de su Sría , José Brea. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la testiga ausente D.! k 
ria Florentino vecina de esta Cabecera para que en el lérniin() 
9 dias á contar desde la última publicación del ¡presente en la | 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado para prestar d. 
ración en la causa núm. 89 que le instruye en este juzgaio ^ 
D. Faustino Centeno por exacciones ilega'es apercibido que de 
verificarlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiera IugSt 

Dado en Vigan á 18 de Julio de 1896.—Lorenzo D. Sagastj'j 
Por mandado de su Sría., José Brea. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de l.a instancia de este dist,,,] 
de Nueva Écija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
mingo Pérez para que por el término de 30 dias comparezca 
este jnzgado á declarar en la causa húm. 5740 seguido contra' 
mismo por hurto y falsificación de hacerlo así le oiré y adniitj 
traté justicia en caso contrario sustanciaré el juicio en su ause 
rebeldía parando los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S- leidro 26 de Julio de i896._Ricgrdo Pavón. 
nos, Cayetano Hernán Ambrosio Esteban. 

Por el presente cito 1 amo y emplazo á los testigos ausentes 
berto Graza y un tal Luis v-cinos del pueblo de S. Juan de Gnlüi 
de esta provincia para que por el término de 9 di s contad 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial com¡;aríz¿J 
en este juzgado á prestar declaraciones en la causa c íminrl 1 
67 por hurto contra Antonio Gruspe y otros apercibido que de 
hacerlo dentro del indicado les pararán los perjuicios que hubis 
lugar en deiecho. 

S- Isi-lro 13 de Julio de 1896.—Ricardo Pavón.—Ante nos Cajet 
Hernán Ambrosio Esteban. 

Don Antonio López Oliva, Juez de l.a instancia de la provincia 
Pangasinan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Rafael Deocampí 

Carlos López y Caialíno Ramos que fueron vecinos del pueblo i \ 
8ual de esta provincia para que en el término de nueve 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de iManili 
se presenten en efte Juzgado para declarar en la causa núm. 206 ddl 
afio 1896 contra Eus- bío Coguing y otros por huito y fals ficacióal 

Dado en Lingayen á 20 de Julio de 1896.—Oliva. 

Don Lacas Gonz lez y Maninang Juez de i.a ins ancla Interin) m 
este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de sus fmJ 
ciones yo el Bicríbano doy fé 

For el pre ente cito 1 amo y emp'azo por pregón y edicto 
procesado ausente en libertad Clemente de Castro indio casado i¿ 
20 años de edad natural y vecino de Taal labrador y del barangt)! 
de D . Mateo Guerrero para que por el térra no de 30 días contadoi 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, ¡A 
presente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia U 
defenderse de los cargos que contra el resulta en la causa numetoj 
208 que se sigue contra ei mismo por lesiones graves apercibido 
que de no hacerlo se le declarará contumáz y rebelde á los lian»! 
míenlos judiciales parándole además los perjuicios que en derecha 
hubiere lugar y entendiéndose por último las ulteriores acta ciciml 
con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Batangas 16 de Julio de iSgS.-szLacas González.—Por| 
mandado de su Sría., Francisco Gómez. 3 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón y edicto al au»| 
senté testigo Zuilo Bayluces vecino de Balayan de 40 afios de edad 
viudo y del bartngay de D. Valentín Alvarez, para que por el tér«| 
mino de 9 dias á contar desde la última publicación de este edictol 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente á este Juzgado á fin del 
ampliar su declaración en la causa núm. 14666 que instruyo contt»! 
él mismo y otro por lesknes menos graves «percibido que de nol 
hacerlo dentro del término expresado le pararán los perjuicios que eaj 
derecho hubiere lugar. 

Batangas 9 de Julio de i896 .=^Lúc:s GonzaIez,=Por mandado i t \ 
su Sría , Francisco Gómez. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y ed cto á Juau j 
Ingco vecino del pueblo de Lobo de este partido judicial y testigol 
ausente en la causa núm. 12759 (lae instruyo por falsificación, pan[ 
que dentro de 9 días que empesarán á contar desde esta fecha, st 
presente en este juzgado á declarar en dicha causa bajo ap rcibi-J 
miento de pararle los perjuicios que en derecho hubiere lugar en otie { 
caso. 

Dado en Batangas á 13 de Julio de 1896.—Lucas Gonzalez.:=PoH 
mandado de su fría.. Francsco Gómez. 1 

En virtud de la providencia dictada en la causa núm. 14722 por 
hurto contra Ricardo Martín se ha mandado por el Sr. Juez de-
l.a instancia de este partido judicial se cite por medio de la presente 
cédula á los testigos Florentino García y Vivencio Medina vecinoi 
de Balayan para que dentro del término de 9 dias desde la inserción 
en la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado para declarar 
en la referida causa bajo apercibimiento que de no esmparecer lf 
pararán los perjuicios que hubiere lugar según ley, 

Batangas 15 de Julio de 1896.- El Escribano., Francisco Gómez. * 

-o A,d 3<rpii¿A o í • --'ú'mtÁ t.yfeeji3iS o | ^ | 
Don Numeriano Inocencio Trinidad 2.0 Teniente del Regimiento «fc 

Línea Magallanes núm. 70 y Juez instructor. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del Depósito de 

Transeúntes Víctor Morales S Felipe hijo de G'l y de Fpustina na
tural de S. Miguel provincia de Manila, de 20 años de edad estad» 
soltvro y su estatura 1 metro 540 milímetros á quien estoy suma» 
riando por órden superior por el delito de primera deserción. Usando 
de las falcultades que me concede e! código de justicia mil tar, po( 
la presente primera requisitoria llamo cito y emplazo á dicho soldado 
para que en el término de 30 días comparezca en este juzgado de 
instrucción sita en el cuartel que ocupa el Regimiento núm. 70 á 6° 
de que sean oidos sus descargos bajo apercíb miento sino cooipar*' 
ciere en el referido plazo siguiéndosele el perjuicio que haya li'gJIV 

A la vez en nombre de S M . el Rey (q . D g ) exhorto y ^ 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á Io5 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido y en caso de ser habido lo remitan en ca'idaf 
de preso con las seguridades convenientes á este cuirlel y á o'1 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este îa. 
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 6° 
la Gaceta de Manila expido en 

Manila á 6 de Agosto de iSgó^-Excmo. Sr.—El 2.0 Teaientc; 
juez instrucior Nameríaoo Inocencio. 
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